
7/2/23, 16:17 Correo: Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGIwNjE4OTExLTUyMGItNDJmMy1iZDNjLWNkNGMyMGRiZmE5ZAAQAGBszUk35U1Jp0atBWMvv6k… 1/1

CONTESTACION A LA REFORMA DE LA DEMANDA

Cristhian Cespedes <cristiandavid_94@hotmail.com>
Mar 7/02/2023 11:35 AM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CONTESTACION A LA REFORMA DE LA DEMANDA.pdf

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fb%2Fs!Aj_eUZp4olzlmG8ilsXP-axDlaIx&data=05%7C01%7Cccto03vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C333056c283144e7d242308db09294c13%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638113845215150275%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000%7C%7C%7C&sdata=zsJwTSBJ7hwmbVCmC%2FqcTbrFc51ryL%2FdpqPVQdRUJoU%3D&reserved=0


RISTHIAN DAVID CESPEDES HUELGOS 
Abogado  

 

Carrera 31 N° 39 - 61 Edificio Chaparro, Oficina 205 del Barrio Centro.  
E-mail: Cristiandavid_94@Hotmail.com - Celular: 312 277 9324 

  Villavicencio - Meta. 

Señora: 
JUEZ TERCERA CIVIL DEL CIRCUITO 
Villavicencio, Dpto del Meta. 
 
ASUNTO: CONTESTACION - REFORMA DE LA DEMANDA. 
 
REF.: PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. 
RADICADO. 500013103003 2012 00104 00. 
DEMANDANTES: ANATILDE MORA, MARIA INÉS MORA, INDALECIO MORA, JOSÉ 
RICARDO GÓMEZ MORA, JOSÉ JUAN DE JESÚS GÓMEZ MORA, MARÍA DEL 
CARMEN GÓMEZ MORA, JOSÉ AGUSTÍN GÓMEZ MORA. 
DEMANDADOS: JUAN DE JESUS GOMEZ AREVALO, MARIA CASIMEIRA GARAY 
BETANCOURT Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
CRISTHIAN DAVID CESPEDES HUELGOS, mayor de edad e identificado con la 
cedula de ciudadanía número 1.121.926.437 expedida en la ciudad de Villavicencio, 
departamento del Meta, domiciliado en la misma ciudad, abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional número 366.717 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la señora MARIA CASIMEIRA 
GARAY BETANCOURT, quien tiene la calidad de demandada en el proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito, muy respetuosamente allego a su despacho, 
la contestación de la reforma demandada realizada por el apoderado de los 
demandantes. Señora Juez, esta contestación la realizo en los siguientes términos: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

FRENTE AL HECHO PRIMERO. ES FALSO. Es importante manifestarle de entrada, 
señora Juez, que el predio RURAL denominado “LA ESPERANZA” ubicado en la 
Vereda Caney Alto del municipio de Restrepo, departamento del Meta, que se identifica 
con el Folio de Matricula Inmobiliaria número 230-1826 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Villavicencio, el cual, según la reforma de la demanda, cuenta 
con un área superficiaria de SIETE HECTAREAS OCHO MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (7H 8.376M2), actualmente NO EXISTE, 
pues este bien inmueble, fue objeto de DIVISION MATERIAL, que se materializo por 
medio de la Escritura Publica numero SEISCIENTOS DIECISIETE (617) del día 
VEINTISIETE (27) de Diciembre del año DOS MIL DIECINUEVE (2.019), de la Notaria 
Única del Circulo de Medina, departamento de Cundinamarca, la cual fue otorgada por 
el señor YONSON BEJARANO MAMBY, mayor de edad e identificado con la cedula de 
ciudadanía numero 21.190.242 expedida en el municipio de Santa María, departamento 
de Boyacá, y mi poderdante, la señora MARIA CASIMEIRA GARAY BETANCOURT. 
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FRENTE AL HECHO SEGUNDO. ES PARCIALMENTE CIERTO. Es verdad que el 
predio RURAL que se denominó “LA ESPERANZA” ubicado en la Vereda Caney Alto 
del municipio de Restrepo, departamento del Meta, que se identificó con el Folio de 
Matricula Inmobiliaria número 230-1826 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Villavicencio, contaba con un área superficiaria de SIETE HECTAREAS 
OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (7H 8.376M2). 
Pero esto fue hasta el día VEINTISIETE (27) de Diciembre del año DOS MIL 
DIECINUEVE (2.019), fecha en que se otorgó la Escritura Publica numero 
SEISCIENTOS DIECISIETE (617) de la Notaria Única del Circulo de Medina, por medio 
de la cual se realizó la división material. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO. ES PARCIALMENTE CIERTO. Señora Juez, 
mientras existió el predio RURAL denominado “LA ESPERANZA” que se ubicaba en la 
Vereda Caney Alto del municipio de Restrepo, departamento del Meta, el cual se 
identificó con el Folio de Matricula Inmobiliaria número 230-1826 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, mi poderdante, la señora MARIA 
CASIMEIRA GARAY BETANCOURT, fue propietaria en común proindiviso, con un 
porcentaje del CINCUENTA POR CIENTO (50%). 
 
Actualmente, mi poderdante, la señora MARIA CASIMEIRA GARAY BETANCOURT, es 
la ÚNICA PROPIETARIA del predio RURAL denominado LOTE 1 el cual se encuentra 
ubicado en la vereda Caney Alto del municipio de Restrepo, departamento del Meta, 
que se encuentra identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria número 230-224781 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, y cuenta con una 
extensión superficiaria de TRES HECTAREAS CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y 
SEIS METROS CUADRADOS (3H 5.156M2), Es importante manifestar, que la persona 
que actualmente está ejerciendo posesión, realizando actos de señor y dueño, sobre 
este predio, es mi poderdante, la señora MARIA CASIMEIRA GARAY BETANCOURT. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO. ES FALSO. La posesión que ejercían los señores 
ANATILDE MORA, MARIA INÉS MORA, INDALECIO MORA, JOSÉ RICARDO GÓMEZ 
MORA, JOSÉ JUAN DE JESÚS GÓMEZ MORA, MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ MORA 
y JOSÉ AGUSTÍN GÓMEZ MORA, supuestamente desde el año de MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE (1.989), sobre el predio RURAL denominado “LA 
ESPERANZA” que se ubicaba en la Vereda Caney Alto del municipio de Restrepo, 
departamento del Meta, el cual se identificó con el Folio de Matricula Inmobiliaria 
número 230-1826 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, 
fue interrumpida el día VIENTIOCHO (28) de Octubre del año DOS MIL OCHO (2.008), 
de manera judicial, como consecuencia de la SENTENCIA expedida por EL JUZGADO 
TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO y posteriormente confirmada 
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por EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL – SALA PENAL, 
en donde se declaró a los señores JOSÉ RICARDO GÓMEZ MORA, JOSÉ JUAN DE 
JESÚS GÓMEZ MORA, MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ MORA y JOSÉ AGUSTÍN 
GÓMEZ MORA, responsables de la comisión del delito de USO DE DOCUMENTO 
PUBLICO FALSO. Pues estos señores, con el afán de apoderase del bien inmueble 
que era de propiedad del señor JUAN DE JESUS GOMEZ AREVALO, en complicidad 
con un funcionario de LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL del 
municipio de CARURU, departamento del Vaupés, expidieron un REGISTRO DE 
DEFUNCION FALSO en donde se describía el fallecimiento del señor JUAN DE JESUS 
GOMEZ AREVALO, quien era su progenitor, el cual fue usado para aperturar el trámite 
de sucesión por vía notarial, obteniendo así el otorgamiento de la Escritura Publica 
numero SEISCIENTOS SEIS (606) del día DIECIOCHO (18) de Abril del año DOS MIL 
SEIS (2.006), de la Notaria Cuarta del Circulo de Villavicencio.  
 
Como consecuencia de la sentencia anteriormente descrita, el señor JUAN DE JESUS 
GOMEZ AREVALO, pudo recuperar la posesión del predio y posterior a eso, 
exactamente el día ONCE (11) de Diciembre del año DOS MIL NUEVE (2.009), por 
medio de la Escritura Publica número SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
(6.996), de la Notaria Segunda del Circulo de Villavicencio, le vendió el porcentaje del 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) a mi poderdante, la señora MARIA CASIMEIRA 
GARAY BETANCOURT. (Esto se puede evidenciar en las anotaciones número 19 
y 21 del certificado de tradición y libertad del predio denominado “LA 
ESPERANZA” el cual se identificaba con el Folio de Matricula inmobiliaria numero 
230-1826 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, el 
cual, actualmente está CERRADO). 
 
FRENTE AL HECHO QUINTO. ES FALSO. Como se explicó en el hecho anterior, los 
señores ANATILDE MORA, MARIA INÉS MORA, INDALECIO MORA, JOSÉ RICARDO 
GÓMEZ MORA, JOSÉ JUAN DE JESÚS GÓMEZ MORA, MARÍA DEL CARMEN 
GÓMEZ MORA, JOSÉ AGUSTÍN GÓMEZ MORA, no han tenido la posesión del predio 
por el tiempo que la alegan, ya que esta fue interrumpida. 
 
FRENTE AL HECHO SEXTO. ES FALSO. Los señores ANATILDE MORA, MARIA 
INÉS MORA, INDALECIO MORA, JOSÉ RICARDO GÓMEZ MORA, JOSÉ JUAN DE 
JESÚS GÓMEZ MORA, MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ MORA y JOSÉ AGUSTÍN 
GÓMEZ MORA, por medio de la SENTENCIA emitida el día VEINTICUATRO (24) de 
Marzo del año DOS MIL QUINCE (2015), por EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, el cual resolvió el trámite de LA LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL y SUCESIÓN INTESTADA de la causante MARIA 
CARLINA GOMEZ DE MORA (Q.E.P.D), se les fue adjudicado en común proindiviso el 
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CINCUENTA POR CIENTO (50%), del predio RURAL que se denominó “LA 
ESPERANZA” ubicado en la Vereda Caney Alto del municipio de Restrepo, 
departamento del Meta, que se identificó con el Folio de Matricula Inmobiliaria número 
230-1826 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio. 
 
Posteriormente, los señores ANATILDE MORA, MARIA INÉS MORA, INDALECIO 
MORA, JOSÉ RICARDO GÓMEZ MORA, JOSÉ JUAN DE JESÚS GÓMEZ MORA, 
MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ MORA y JOSÉ AGUSTÍN GÓMEZ MORA, por medio 
de la escritura pública número CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
(4.374) del día VEINTISEIS (26) de Noviembre del año DOS MIL DICIENUEVE (2.019), 
vendieron el porcentaje del CINCUENTA POR CIENTO (50%) que se les fue 
adjudicado, al señor YONSON BEJARANO MAMBY, mayor de edad e identificado con 
la cedula de ciudadanía numero 21.190.242 expedida en el municipio de Santa María, 
departamento de Boyacá, quien desde la fecha empezó a ejercer la posesión. (Esto se 
puede evidenciar en las anotaciones número 25 y 27 del certificado de tradición 
y libertad del predio denominado “LA ESPERANZA” el cual se identificaba con el 
Folio de Matricula inmobiliaria número 230-1826 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Villavicencio, el cual, actualmente está CERRADO). 
 
FRENTE AL HECHO SEPTIMO. ES FALSO. Actualmente los señores ANATILDE 
MORA, MARIA INÉS MORA, INDALECIO MORA, JOSÉ RICARDO GÓMEZ MORA, 
JOSÉ JUAN DE JESÚS GÓMEZ MORA, MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ MORA y 
JOSÉ AGUSTÍN GÓMEZ MORA, no tienen posesión del predio RURAL denominado 
“LA ESPERANZA” ubicado en la Vereda Caney Alto del municipio de Restrepo, 
departamento del Meta, que se identifica con el Folio de Matricula Inmobiliaria número 
230-1826 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, debido 
este inmueble ya no existe, y lo predios que surgieron como consecuencia de la división 
material realizada, tampoco están siendo objeto de posesión por los ya mencionados. 
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO. ES FALSO. Como se mencionó en el hecho anterior, 
no se puede tener posesión de un predio que ya no existe, y esos recibos de pago de 
impuesto predial corresponden a ese bien inmueble. 
 
FRENTE AL HECHO NOVENO. No resulta relevante. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

FRENTE A LA PRETENSION PRIMERA. Señora Juez, me opongo a que prospere esta 
pretensión, ya que, con esta, se busca adquirir la propiedad de un bien inmueble que 
actualmente no existe. 
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FRENTE A LA PRETENSION SEGUNDA. Señora Juez, dicha sentencia no va a poder 
ser inscrita en el Folio de Matricula Inmobiliaria número 230-1826 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, ya que este Folio, se encuentra 
actualmente CERRADO. 
 
FRENTE A LA PRETENSION TERCERA. Me opongo a esta pretensión, porque aun 
cuando existe oposición, dichas pretensiones no están llamadas a prosperar. 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

 INEXISTENCIA DEL BIEN INMUEBLE PRETENDIDO. 
 
Señora Juez, con las pretensiones que el apoderado judicial de los señores ANATILDE 
MORA, MARIA INÉS MORA, INDALECIO MORA, JOSÉ RICARDO GÓMEZ MORA, 
JOSÉ JUAN DE JESÚS GÓMEZ MORA, MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ MORA y 
JOSÉ AGUSTÍN GÓMEZ MORA, formula en el escrito principal y en la reforma de la 
demanda, se puede evidenciar claramente, que el predio que pretenden adquirir con el 
presente PROCESO DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO “PERTENENCIA”, corresponde al CIEN POR CIENTO (100%), del predio 
RURAL denominado “LA ESPERANZA” ubicado en la Vereda Caney Alto del municipio 
de Restrepo, departamento del Meta, que se identifica con el Folio de Matricula 
Inmobiliaria número 230-1826 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Villavicencio, que cuenta con un área superficiaria de SIETE HECTAREAS OCHO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (7H 8.376M2), pero como 
se mencionó anteriormente, dicho predio dejo de EXISTIR, debido a que fue objeto de 
una DIVISION MATERIAL, que se materializo por medio de la Escritura Publica numero 
SEISCIENTOS DIECISIETE (617) del día VEINTISIETE (27) de Diciembre del año DOS 
MIL DIECINUEVE (2.019), de la Notaria Única del Circulo de Medina, departamento de 
Cundinamarca, la cual fue otorgada por el señor YONSON BEJARANO MAMBY, mayor 
de edad e identificado con la cedula de ciudadanía numero 21.190.242 expedida en el 
municipio de Santa María, departamento de Boyacá, y mi poderdante, la señora MARIA 
CASIMEIRA GARAY BETANCOURT. 
 
De dicho inmueble, se desprendieron CATORCE (14) predios y una servidumbre de 
paso, de los cuales, el predio denominado como LOTE 1 ubicado en la vereda Caney 
Alto del municipio de Restrepo, departamento del Meta, que se encuentra identificado 
con el Folio de Matricula Inmobiliaria número 230-224781 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Villavicencio, y cuenta con una extensión superficiaria de 
TRES HECTAREAS CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS METROS 
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CUADRADOS (3H 5.156M2), es de exclusiva propiedad de mi poderdante, y los TRECE 
(13) predios restantes, son de propiedad del señor YONSON BEJARANO MAMBY. 
 
Así las cosas, en el momento en que el despacho llegue a emitir la correspondiente 
sentencia, que acoja las pretensiones de los demandados, la cual siempre deberá 
hacerse con fundamento a las pretensiones realizadas en la demanda y en su reforma, 
es decir, sobre el predio denominado “LA ESPERANZA” ubicado en la Vereda Caney 
Alto del municipio de Restrepo, departamento del Meta, que se identifica con el Folio de 
Matricula Inmobiliaria número 230-1826 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Villavicencio, y dicha sentencia, se vaya a inscribir en el Folio de Matricula 
Inmobiliaria, anteriormente mencionado, será devuelto por la Oficina de Registro, pues 
esta no podrá ser inscrita debido a que el Folio se encuentra actualmente cerrado. 
 

 INCONGRUENCIA DEL ESCRITO DE LA DEMANDA, SU REFORMA, CON 
LAS PARTES Y LOS HECHOS. 

 
Señora Juez, a lo largo del trámite del presente proceso de PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINO “PERTENENCIA”, se han presentado 
varias situaciones, que han configurado incongruencias o defectos en materia procesal 
y sustancial, que impiden que se pueda expedir una sentencia que acoja las 
pretensiones de los señores ANATILDE MORA, MARIA INÉS MORA, INDALECIO 
MORA, JOSÉ RICARDO GÓMEZ MORA, JOSÉ JUAN DE JESÚS GÓMEZ MORA, 
MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ MORA y JOSÉ AGUSTÍN GÓMEZ MORA, al no tener 
en cuenta, los acontecimientos que modificaron a las partes del proceso y los que 
modificaron el objeto principal del proceso. Estos sucesos se describen de la siguiente 
manera: 
 
Aunque la demanda, inicialmente fue dirigida en contra del señor JUAN DE JESUS 
GOMEZ AREVALO y mi poderdante, la señora MARIA CASIMEIRA GARAY 
BENTACOURT, por ser propietarios en común proindiviso, con un porcentaje del 
CINCUENTA POR CIENTO (50%), para cada uno, del predio RURAL denominado “LA 
ESPERANZA”, objeto del presente proceso de pertenencia, esta debió ser modificada 
o reformada, ya que se han presentado varios acontecimientos, que no fueron reflejados 
en el trámite del proceso y que definitivamente modifican la parte procesal y sustancial 
del mismo.  
 

1. En primer lugar, se puede evidenciar, que los PROPIETARIOS del predio han 
sido modificados en DOS (2) ocasiones, el primer cambio, se dio por medio de 
la SENTENCIA emitida el día VEINTICUATRO (24) de Marzo del año DOS MIL 
QUINCE (2015), por EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
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VILLAVICENCIO, mediante la cual se resolvió el trámite de LA LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL y SUCESIÓN INTESTADA de la causante 
MARIA CARLINA GOMEZ DE MORA (Q.E.P.D), quien era la conyugue del señor 
JUAN DE JESUS GOMEZ AREVALO (Q.E.P.D), en donde se les fue adjudicado 
en común proindiviso, a los señores ANATILDE MORA, MARIA INÉS MORA, 
INDALECIO MORA, JOSÉ RICARDO GÓMEZ MORA, JOSÉ JUAN DE JESÚS 
GÓMEZ MORA, MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ MORA y JOSÉ AGUSTÍN 
GÓMEZ MORA, el CINCUENTA POR CIENTO (50%), del predio RURAL que se 
denominó “LA ESPERANZA”. 
 
Posteriormente, los señores ANATILDE MORA, MARIA INÉS MORA, 
INDALECIO MORA, JOSÉ RICARDO GÓMEZ MORA, JOSÉ JUAN DE JESÚS 
GÓMEZ MORA, MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ MORA y JOSÉ AGUSTÍN 
GÓMEZ MORA, por medio de la escritura pública número CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO (4.374) del día VEINTISEIS (26) de 
Noviembre del año DOS MIL DICIENUEVE (2.019), vendieron el porcentaje del 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) que se les fue adjudicado en común 
proindiviso, al señor YONSON BEJARANO MAMBY, mayor de edad e 
identificado con la cedula de ciudadanía numero 21.190.242 expedida en el 
municipio de Santa María, departamento de Boyacá. 
 
En relación a lo anteriormente descrito, y a lo establecido por la Ley, se evidencia 
claramente, que existe un error en materia procesal, en cuanto a las partes del 
presente proceso, ya que los actuales demandados, si el predio rural 
denominado “LA ESPERANZA” todavía existiera, tendrían que ser el señor 
YONSON BEJARANO MAMBY y mi poderdante, la señora MARIA CASIMEIRA 
GARAY BETANCOURT, y no el señor JUAN DE JESUS GOMEZ AREVALO 
(Q.E.P.D). (Esto se puede evidenciar en las anotaciones número 25 y 27 del 
certificado de tradición y libertad del predio denominado “LA 
ESPERANZA” el cual se identificaba con el Folio de Matricula inmobiliaria 
número 230-1826 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Villavicencio, el cual, actualmente está CERRADO). 

 
2. Una vez que los señores ANATILDE MORA, MARIA INÉS MORA, INDALECIO 

MORA, JOSÉ RICARDO GÓMEZ MORA, JOSÉ JUAN DE JESÚS GÓMEZ 
MORA, MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ MORA y JOSÉ AGUSTÍN GÓMEZ 
MORA, le vendieron el porcentaje del CINCUENTA POR CIENTO (50%) que se 
les fue adjudicado en común proindiviso, al señor YONSON BEJARANO 
MAMBY, estos, le entregaron la posesión del bien inmueble, por lo que dicha 
situación debió ser informada al despacho, y debió haberse modificado o 
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reformado las pretensiones de la demanda, en el sentido de que, el proceso de 
pertenencia nada más estaría encaminado a adquirir el domino del CINCUENTA 
POR CIENTO (50%), que era de propiedad de mi poderdante, la señora MARIA 
CASIMEIRA GARAY BETANCOURT. 
 

3. De igual forma, señora Juez, con el fin de seguir tramitando el proceso judicial, 
el apoderado de los demandantes, debió realizar la modificación o reforma de la 
demanda, en el acápite de los hechos, informando al juzgado que el predio 
objeto de la demanda, había sido objeto de una división material, y describir así, 
de manera clara y especifica los predios sobre los cuales, los demandantes 
continuaron ejerciendo la posesión. 

 
Cabe aclarar, que el apoderado judicial de los demandantes, ya realizo la reforma de la 
demanda, trámite que solo se puede hacer una vez, y en esta, no hizo las 
modificaciones anteriormente expuestas, que resultan pertinentes, por lo que el 
despacho deberá expedir la sentencia con fundamento a lo que se encuentra plasmado 
en la demanda y en su reforma, situación que impide claramente que haya un fallo 
ajustado a las pretensiones de los señores ANATILDE MORA, MARIA INÉS MORA, 
INDALECIO MORA, JOSÉ RICARDO GÓMEZ MORA, JOSÉ JUAN DE JESÚS GÓMEZ 
MORA, MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ MORA y JOSÉ AGUSTÍN GÓMEZ MORA. 

 

 FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR ACTIVA - INEXISTENCIA DE 
LA POSESION ALEGADA. 

 
Señora Juez, además de todo lo anteriormente expuesto, quiero informarle que los 
señores ANATILDE MORA, MARIA INÉS MORA, INDALECIO MORA, JOSÉ RICARDO 
GÓMEZ MORA, JOSÉ JUAN DE JESÚS GÓMEZ MORA, MARÍA DEL CARMEN 
GÓMEZ MORA y JOSÉ AGUSTÍN GÓMEZ MORA, actualmente no pueden seguir 
ostentando la calidad de demandantes, debido principalmente, a que el predio objeto 
de la demanda, no existe, y a que ninguno de los predios que resultaron como 
consecuencia de la división material, está siendo objeto de posesión por los 
demandantes. 
 
Esto se puede evidenciar, en la querella policiva por supuesta PERTUBARCION a la 
POSESION formulada el día TRECE (13) de Mayo del año DOS MIL VEINTIDOS 
(2.022), ante la INSPECCION DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE RESTREPO, por los 
señores ANATILDE MORA, MARIA INÉS MORA, INDALECIO MORA, JOSÉ RICARDO 
GÓMEZ MORA, JOSÉ JUAN DE JESÚS GÓMEZ MORA, MARÍA DEL CARMEN 
GÓMEZ MORA y JOSÉ AGUSTÍN GÓMEZ MORA en contra de mi poderdante, la 
señora MARIA CASIMEIRA GARAY BENTANCOURT y su compañero permanente, el 
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señor JAIRO VALERO CHACON, queriendo de manera arbitraria acceder a un predio 
el cual no les pertenece. 
 

PRETENSIONES 
 
Se sirva DECLARAR la terminación del presente PROCESO DE PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, iniciado por los señores ANATILDE 
MORA, MARIA INÉS MORA, INDALECIO MORA, JOSÉ RICARDO GÓMEZ MORA, 
JOSÉ JUAN DE JESÚS GÓMEZ MORA, MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ MORA y 
JOSÉ AGUSTÍN GÓMEZ MORA, en contra del señor JUAN DE JESUS GOMEZ 
AREVALO (Q.E.P.D) y mi poderdante, la señora MARIA CASIMEIRA GARAY 
BETANCUORT, por todo lo expuesto en la sustentación de las Excepciones de Merito. 
 

PRUEBAS 
 

Señor Juez, con el fin de dar valor probatorio a todo lo expuesto en el acápite de los 
hechos, le pido de la manera más respetuosa posible, que se sirva a tener en cuenta 
como pruebas, los siguientes: 
 

 DOCUMENTOS: 
 

1. SENTENCIA expedida por EL JUZGADO TERCERO PENAL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO y SENTENCIA expedida por EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL – SALA 
PENAL, en donde se declaró a los señores JOSÉ RICARDO GÓMEZ 
MORA, JOSÉ JUAN DE JESÚS GÓMEZ MORA, MARÍA DEL CARMEN 
GÓMEZ MORA y JOSÉ AGUSTÍN GÓMEZ MORA, responsables de la 
comisión del delito de USO DE DOCUMENTO PUBLICO FALSO 
 

2. Certificado de Tradición y Libertad VIGENTE del Folio de Matricula 
Inmobiliaria número 230-1826 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Villavicencio, donde se evidencia que ya se encuentra 
cerrado. 
 

3. RESOLUCIÓN No. 224 del día 24 DE DICIEMBRE DE 2019 expedida por 
el Secretario de Planeación Municipal de Restrepo, departamento del 
Meta “POR EL CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE SUBDIVISION EN 
MODALIDAD DE SUBDIVISION RURAL, A LOS SEÑORES YONSON 
BEJARANO MAMBY IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA 
No 74.324.610 EXPEDIDA EN SANTA MARIA - BOYACA Y MARIA 
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CASIMEIRA GARAY BETANCOURT IDENTIFICADA CON CEDULA DE 
CIUDADANIA No 21.190.242 EXPEDIDA EN RESTREPO, PARA EL 
PREDIO DENOMINADO FINCA LA ESPERANZA UBICADO EN LA 
VEREDA CANEY ALTO DEL MUNICIPIO DE RESTREPO - META. 
 

4. Copia de la Escritura Publica numero SEISCIENTOS DIECISIETE (617) 
del día VEINTISIETE (27) de Diciembre del año DOS MIL DIECINUEVE 
(2.019), de la Notaria Única del Circulo de Medina, con sus respectivos 
planos. 
 

5. Certificado de Tradición y Libertad VIGENTE del Folio de Matricula 
Inmobiliaria número 230-224781 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Villavicencio. 
 

6. QUERELLA POLICIVA formulada el día TRECE (13) de Mayo del año 
DOS MIL VEINTIDOS (2.022), ante la INSPECCION DE POLICIA DEL 
MUNICIPIO DE RESTREPO, por los señores ANATILDE MORA, MARIA 
INÉS MORA, INDALECIO MORA, JOSÉ RICARDO GÓMEZ MORA, 
JOSÉ JUAN DE JESÚS GÓMEZ MORA, MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ 
MORA y JOSÉ AGUSTÍN GÓMEZ MORA en contra de mi poderdante, la 
señora MARIA CASIMEIRA GARAY BENTANCOURT y su compañero 
permanente, el señor JAIRO VALERO CHACON. 
 

7. AUTO expedido por la INSPECCION DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE 
RESTREPO, en donde ADMITE la QUERELLA POLICIVA formulada el 
día TRECE (13) de Mayo del año DOS MIL VEINTIDOS (2.022), por los 
señores ANATILDE MORA, MARIA INÉS MORA, INDALECIO MORA, 
JOSÉ RICARDO GÓMEZ MORA, JOSÉ JUAN DE JESÚS GÓMEZ 
MORA, MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ MORA y JOSÉ AGUSTÍN 
GÓMEZ MORA, en contra de mi poderdante, la señora MARIA 
CASIMEIRA GARAY BENTANCOURT y su compañero permanente, el 
señor JAIRO VALERO CHACON. 

 
8. AUTO expedido por la INSPECCION DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE 

RESTREPO, con el fin de fijar nueva fecha para llevar a cabo la 
AUDIENCIA de FALLO, que estaba programada para el día DIEZ (10) de 
Febrero del año DOS MIL VEINTITRES (2.023), a las 8:30 AM. Como 
nueva fecha se estableció el día 6 de marzo del año DOS MIL 
VEINTITRES (2.023), a las 2:30 PM. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Como fundamentos de Derecho, invoco los artículos 93, 96, 372, 373, 375, 391 y 
siguientes, del Código General del Proceso, y todo precepto legal relacionado con el 
caso en concreto. 
 

ANEXOS 
 

 Renuncia del poder realizada por la Doctora Rosa Elena Guarín Barbosa. 

 Poder Conferido por la señora María Casimeira Garay Betancourt. 

 Lo mencionado en el Acápite de las Pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 

El suscrito recibirá las notificaciones en la Carrera 31 N° 39 - 61 Edificio Chaparro, 
Oficina 205 del Barrio Centro de la ciudad de Villavicencio, departamento del Meta, o al 
correo electrónico Cristiandavid_94@hotmail.com.  
 
Agradezco su atención y pronta respuesta. 

Cordialmente, 
 
 
 
  
  
CRISTHIAN DAVID CESPEDES HUELGOS 
C.C. 1.121.926.437 de Villavicencio. 
T.P N° 366.717 del C. S. de la Judicatura. 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 230 - VILLAVICENCIO  DEPTO: META  MUNICIPIO: RESTREPO  VEREDA:  CANEY ALTO

FECHA APERTURA: 12-07-1977  RADICACIÓN: SN  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 12-07-1907

CODIGO CATASTRAL: 50606000200030017000COD CATASTRAL ANT: 000200030017000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: CERRADO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN PREDIO CON CABIDA SUPERFICIARIA APROXIMADA DE 7 HECTAREAS, 312 METROS CUADRADOS, Y QUE LINDA: POR EL NORTE, EN

EXTENSION APROXIMADA DE 600.00 METROS, CON PROPIEDAD DE GUMERNCINDA RODRIGUEZ; POR EL SUR, CON CA\O "SECO" EN EXTENSION

APROXIMADA DE 150 METROS; POR EL ORIENTE, CON CAMINO PEATONAL, EN EXTENSION APROXIMADA DE 400.00 METROS; Y POR EL

OCCIDENTE EN EXTENSION APRAOXIMADA DE 600.00 METROS, CON PROPIEDAD DE TOBIAS LEON, Y ENCIERRA.EXTENSION SEGUN ESCRITURA

N.857 CON UN AREA SUPERFICIARIA APROXIMADA DE 10 HECTAREAS.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SIN DIRECCION . "EL PORVENIR" HOY LA ESPERANZA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 23-06-1956 Radicación: SN

Doc: RESOLUCION 0860 DEL 09-04-1955  MINISTERIO DE AGRICULTURA DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 170 ADJUDICACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MINISTERIO DE AGRICULTURA       
A: DUARTE LOPEZ JOSE  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-10-1957 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1.186 DEL 07-10-1957  NOTARIA UNICA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $5,000 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO
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MATRICULA INMOBILIARIA
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ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DUARTE LOPEZ JOSE      

A: AMOETEGUI RONDON PEDRO ANTONIO  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 04-02-1960 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 29 DEL 14-01-1960  NOTARIA UNICA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $5,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AMORTEGUI RONDON PEDRO ANTONIO      
A: RIVEROS VDA DE SANABRIA MARIA DEL CARMEN  X    
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Doc: ESCRITURA 371 DEL 22-03-1963  NOTARIA UNICA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $9,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIVEROS VDA. DE ZANABRIA MARIA DEL CARMEN      
A: TAUTIVA HERNANDEZ PABLO EMILIO  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 17-11-1969 Radicación: SN

Doc: SENTENCIA SN DEL 25-11-1968  JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE DE RESTREPO VALOR ACTO: $35,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TAUTIVA H. PABLO A.      
A: MORALES O TAUTIVA MARIA ELENA  X    
A: MORALES TAUTIVA ODILIA  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 12-07-1977 Radicación: 7702103

Doc: ESCRITURA 1152 DEL 24-06-1977  NOTARIA PRIMERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $25,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 351 COMPRAVENTA PROINDIVISO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TAUTIVA DE VELASQUEZ MARIA HELENA  CC# 41618942     
A: ACOSTA URREGO EDILBERTO  CC# 3294708 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 09-05-1978 Radicación: 7801881
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Doc: ESCRITURA 857 DEL 24-04-1978  NOTARIA PRIMERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $200,000 

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 351 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MORALES DE ACOSTA ODILIA  CC# 21188575     

DE: MORALES DE ACOSTA ODILIA      

A: GOMEZ AREVALO JUAN DE JESUS  CC# 372428 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 01-09-1978 Radicación: 7803485

Doc: ESCRITURA 2086 DEL 28-08-1978  NOTARIA PRIMERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $300,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ AREVALO JUAN DE JESUS  CC# 372428 X    
A: CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MNERO       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 12-02-1982 Radicación: 8200635

Doc: ESCRITURA 168 DEL 02-02-1982  NOTARIA PRIMERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 650 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MNERO       
A: GOMEZ AREVALO JUAN DE JESUS  CC# 372428 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 02-12-1982 Radicación: 8205168

Doc: ESCRITURA 2878 DEL 25-11-1982  NOTARIA PRIMERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $50,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  PARCIAL 5.587 METROS CUADRADOS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ AREVALO JUAN DE JESUS  CC# 372428     
A: GOMEZ MORA JOSE RICARDO  CC# 3117059 X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 03-06-1987 Radicación: 87-03492

Doc: ESCRITURA 2096 DEL 29-05-1987  NOTARIA PRIMERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $30,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA HECTAREAS 5032 METROS CUADRADOS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ AREVALO JUAN DE JESUS  CC# 372428     
A: GOMEZ MORA JOSE RICARDO  CC# 3117059 X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 12-04-1993 Radicación: 93004336

Doc: OFICIO 311 DEL 30-03-1993  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMI. DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 401 EMBARGO PROCESO EJECUTIVO SEPARACION DE BIENES  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MORA DE GOMEZ CARLINA  CC# 20889944     

A: GOMEZ AREVALO JUAN DE JESUS  CC# 372428 X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 08-02-2006 Radicación: 2006-2477

Doc: OFICIO 069 DEL 08-02-2006  JUZGADO 2 DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL PROCESO 17027 DEL EMBARGO COMUNICADO POR OFICIO 311

DEL 30-03-93 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORA DE GOMEZ CARLINA  CC# 20889944     
A: GOMEZ AREVALO JUAN DE JESUS  CC# 372428 X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 18-04-2006 Radicación: 2006-7309

Doc: ESCRITURA 606 DEL 18-04-2006  NOTARIA 4 DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $15,172,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION EN COMUN Y PROINDIVISO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ AREVALO JUAN DE JESUS  CC# 372428     
A: GOMEZ MORA JOSE AGUSTIN  CC# 3156049 X    
A: GOMEZ MORA JOSE JUAN DE JESUS  CC# 478992 X    
A: GOMEZ MORA JOSE RICARDO  CC# 3117059 X    
A: GOMEZ MORA MARIA DEL CARMEN  CC# 21189040 X    
A: MORA DE GOMEZ CARLINA  CC# 20889944 X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 17-11-2006 Radicación: 2006-230-6-23349

Doc: ESCRITURA 2411 DEL 20-06-2006  NOTARIA 3 DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION linderos este predio. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GOMEZ MORA JOSE AGUSTIN  CC# 3156049     
A: GOMEZ MORA JOSE JUAN DE JESUS  CC# 478992     
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A: GOMEZ MORA JOSE RICARDO  CC# 3117059     

A: GOMEZ MORA MARIA DEL CARMEN  CC# 21189040     

A: MORA DE GOMEZ CARLINA  CC# 20889944     
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 17-11-2006 Radicación: 2006-230-6-23349

Doc: ESCRITURA 2411 DEL 20-06-2006  NOTARIA 3 DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $5,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0126 COMPRAVENTA PARCIAL 1005 metros cuadrados. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ MORA JOSE AGUSTIN  CC# 3156049     
DE: GOMEZ MORA JOSE JUAN DE JESUS  CC# 478992     
DE: GOMEZ MORA JOSE RICARDO  CC# 3117059     
DE: GOMEZ MORA MARIA DEL CARMEN  CC# 21189040     
DE: MORA DE GOMEZ CARLINA  CC# 20889944     
A: ARDILA CASTILLO OMAR  CC# 79352622 X    
A: BENITEZ LOPEZ IRIS JANETH  CC# 39308789 X    
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 17-11-2006 Radicación: 2006-230-6-23351

Doc: ESCRITURA 4808 DEL 30-10-2006 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION area de 7 hectareas 8366 m2 y linderos segun resolucion 088/2006 secretaria de planeacion mpio de restrepo. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GOMEZ MORA JOSE AGUSTIN  CC# 3156049 X    
A: GOMEZ MORA JOSE JUAN DE JESUS  CC# 478992 X    
A: GOMEZ MORA JOSE RICARDO  CC# 3117059 X    
A: GOMEZ MORA MARIA DEL CARMEN  CC# 21189040 X    
A: MORA DE GOMEZ CARLINA  CC# 20889944 X    
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 05-01-2007 Radicación: 2007-230-6-344

Doc: OFICIO 912 DEL 19-12-2006 FISCALIA GENERAL DE LA NACION DE MITU VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0463 PROHIBICION JUDICIAL FALSEDAD-PRELIMINAR NO. 084-06 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FISCALIA GENERAL DE LA NACION       
A: GOMEZ MORA JOSE AGUSTIN  CC# 3156049 X    
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 31-10-2008 Radicación: 2008-230-6-21603

Doc: OFICIO 3843 DEL 28-10-2008 JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230206121271617191 Nro Matrícula: 230-1826
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP 

FOLIO CERRADO
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP 

Pagina 6 TURNO: 2023-230-1-12754

Impreso el 6 de Febrero de 2023 a las 03:56:53 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0463 PROHIBICION JUDICIAL DEJAR SIN EFECTO LA ESCRITURA 606 DEL 18/4/2006 OTORGADA EN LA

NOTARIA CUARTA V/CIO Y ABSTENERSE DE REALIZAR INSCRIPCION ALGUNA DENTRO DE CAUSA 2008-00232-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FISCALIA 43 SECCIONAL       

A: GOMEZ MORA JOSE AGUSTIN  CC# 3156049 X    

A: GOMEZ MORA JOSE JUAN DE JESUS  CC# 478992 X    

A: GOMEZ MORA JOSE RICARDO  CC# 3117059 X    

A: GOMEZ MORA MARIA DEL CARMEN  CC# 21189040 X    
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ANOTACION: Nro 020 Fecha: 09-12-2009 Radicación: 2009-230-6-23660

Doc: OFICIO 5768 DEL 03-12-2009 JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 19 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL PROHIBICION COMUNICADO POR OFICIO 3843 DEL 28/10/2008. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GOMEZ MORA JOSE AGUSTIN  CC# 3156049 X    
A: GOMEZ MORA JOSE JUAN DE JESUS  CC# 478992 X    
A: GOMEZ MORA JOSE RICARDO  CC# 3117059 X    
A: GOMEZ MORA MARIA DEL CARMEN  CC# 21189040 X    
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ANOTACION: Nro 021 Fecha: 26-01-2010 Radicación: 2010-230-6-1584

Doc: ESCRITURA 6996 DEL 11-12-2009 NOTARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $34,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ AREVALO JUAN DE JESUS  CC# 372428     
A: GARAY BETANCOURT MARIA CASIMEIRA  CC# 21190242 X    
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ANOTACION: Nro 022 Fecha: 18-01-2011 Radicación: 2011-230-6-909

Doc: OFICIO 2977 DEL 02-12-2010 JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO 20100052500 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARAY BETANCOURT MARIA CASIMEIRA  CC# 21190242 X    

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO
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MATRICULA INMOBILIARIA
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A: GOMEZ AREVALO JUAN DE JESUS  CC# 372428     
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ANOTACION: Nro 023 Fecha: 30-07-2012 Radicación: 2012-230-6-14977

Doc: OFICIO 1601 DEL 11-07-2012 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA AGRARIA 500013103003-20120010400 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ MORA JOSE AGUSTIN  CC# 3156049     
DE: GOMEZ MORA JOSE RICARDO  CC# 3117059     
DE: GOMEZ MORA MARIA DEL CARMEN  CC# 21189040     
DE: MORA ANATILDE  CC# 41387707     
DE: MORA MARIA INES  CC# 21055634     
A: GARAY BETANCOURT MARIA CASIMEIRA  CC# 21190242     
A: GOMEZ AREVALO JUAN DE JESUS  CC# 372428     
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ANOTACION: Nro 024 Fecha: 15-06-2017 Radicación: 2017-230-6-12738

Doc: OFICIO 2125 DEL 12-06-2017 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 18 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL PROHIBICIÓN JUDICIAL COMUNICADA MEDIANTE OFICIO NÚMERO

912 DEL 19/12/2006. FISCALIA GENERAL DE LA NACION DE MITU. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FISCALIA GENERAL DE LA NACION       
A: GOMEZ MORA JOSE AGUSTIN  CC# 3156049     
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ANOTACION: Nro 025 Fecha: 06-07-2017 Radicación: 2017-230-6-14038

Doc: SENTENCIA SN DEL 24-03-2015 JUZGADO TERCERO FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $200,000,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA DEL 50 % Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD

CONYUGAL EN CALIDAD DE COMPRADORA CESIONARIA Y HEREDEROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORA DE GOMEZ MARIA CARLINA       
A: GARAY BETANCOURT MARIA CASIMEIRA  CC# 21190242 X    
A: GOMEZ MORA JOSE AGUSTIN  CC# 3156049 X   7.1428% 
A: GOMEZ MORA JOSE JUAN DE JESUS  CC# 478992 X   7.1428% 
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A: GOMEZ MORA JOSE RICARDO  CC# 3117059 X   7.1428% 

A: GOMEZ MORA MARIA DEL CARMEN  CC# 21189140 X   7.1428% 

A: MORA ANATILDE  CC# 41387707 X   7.1428% 

A: MORA INDALECIO  CC# 3114721 X   7.1428% 

A: MORA MARIA INES  CC# 21055634 X   7.1428% 
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ANOTACION: Nro 026 Fecha: 06-12-2019 Radicación: 2019-230-6-21012

Doc: OFICIO 1894 DEL 28-11-2019 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 23 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA MEDIANTE OFICIO 1601

DEL 11/7/2012 DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ MORA JOSE AGUSTIN  CC# 3156049     
DE: GOMEZ MORA JOSE RICARDO  CC# 3117059     
DE: GOMEZ MORA MARIA DEL CARMEN  CC# 21189040     
DE: MORA ANATILDE  CC# 41387707     
DE: MORA MARIA INES  CC# 21055634     
A: GARAY BETANCOURT MARIA CASIMEIRA  CC# 21190242     
A: GOMEZ AREVALO JUAN DE JESUS  CC# 372428     
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ANOTACION: Nro 027 Fecha: 06-12-2019 Radicación: 2019-230-6-21087

Doc: ESCRITURA 4374 DEL 26-11-2019 NOTARIA PRIMERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $120,000,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DE LA VENTA DEL 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ MORA JOSE AGUSTIN  CC# 3156049     
DE: GOMEZ MORA JOSE JUAN DE JESUS  CC# 478992     
DE: GOMEZ MORA JOSE RICARDO  CC# 3117059     
DE: GOMEZ MORA MARIA DEL CARMEN  CC# 21189040     
DE: MORA ANATILDE  CC# 41387707     
DE: MORA INDALECIO  CC# 3114721     
DE: MORA MARIA INES  CC# 21055634     
A: BEJARANO MAMBY YONSON  CC# 74324610 X    
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ANOTACION: Nro 028 Fecha: 30-12-2019 Radicación: 2019-230-6-23280
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Doc: ESCRITURA 617 DEL 27-12-2019 NOTARIA UNICA DE MEDINA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: OTRO: 0918 DIVISION MATERIAL  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: BEJARANO MAMBY YONSON  CC# 74324610 X    

A: GARAY BETANCOURT MARIA CASIMEIRA  CC# 21190242 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *28*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

10 -> 23489

11 -> 42685

16 -> 145440

28 -> 224791

28 -> 224793

28 -> 224792

28 -> 224796

28 -> 224794

28 -> 224795

28 -> 224788

28 -> 224789

28 -> 224790

28 -> 224787

28 -> 224784

28 -> 224781

28 -> 224782

28 -> 224783

28 -> 224785

28 -> 224786
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 22 Nro corrección: 1 Radicación: 2017-230-3-517 Fecha: 05-05-2017

LO CORREGIDO EN NATURALEZA JURIDICA DE DIVORCIO A DIVISORIO SI VALE ARTICULO 59 LEY 1579 DE 2012.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-230-3-979 Fecha: 16-07-2011
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(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-230-1-12754            FECHA: 06-02-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA

FOLIO CERRADO
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El Registrador: WILLINGTON MARTINEZ DIAZ
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ACTO ADMINISTRATIVO VERSION: 03
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NIT 800098199-1 25-04-2019

RESOLUCIÓN No. 224 
24 DE DICIEMBRE DE 2019

“POR EL CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE SUBDIVISION EN MODALIDAD 
DE SUBDIVISION RURAL, A LOS SEÑORES YONSON BEJARANO MAMBY

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA No 74.324.610 EXPEDIDA EN 
SANTA MARIA -BOYACA Y MARIA CASIMEIRA GARAY BETANCOURT

IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA No 21.190.242 EXPEDIDA EN 
RESTREPO, PARA EL PREDIO DENOMINADO FINCA LA ESPERANZA 

UBICADO EN LA VEREDA CANEY ALTO DEL MUNICIPIO DE RESTREPO
META.

La Secretaria de Planeación Municipal, en uso de sus facultades legales que se 
confiere el Decreto No. 1077 de 2015, 1197 de 2016 y 1203 de 2017 emanados del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y desarrollo Territorial.

Que, a los señores YONSON BEJARANO MAMBY identificado con cédula de 
ciudadanía No 74.324 610 expedida en Santa María -  Boyacá y MARIA 
CASIMEIRA GARAY BETANCOURT identificada con cédula de ciudadanía No 
21 190.242 expedida en Restrepo, bajo la radicación No. 50606-18-00-123 de fecha 
04 de diciembre de 2018, solicito LICENCIA DE SUBDIVISION EN MODALIDAD 
DE SUBDIVISION RURAL para el predio DENOMINADO FINCA LA ESPERANZA 
UBICADO EN LA VEREDA CANEY ALTO DEL MUNICIPIO DE RESTREPO META, 
registrado bajo la escritura pública número 3206 de agosto 02 de 2017 de la 
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO META identificado con 
Cédula Catastral No 00-02-0003-0017-000 y matricula inmobiliaria No. 230-1826 
respectivamente.

Que demás de lo anterior el solicitante ha presentado los documentos exigidos por 
la Secretaria de Planeación Municipal, acorde a los Artículos 2.2.6.1.2.1.7 - 
2.2.6.1.2.1.11 y 2.2.6.1.2.1.14 del Decreto 1077 de 2015.

• Copia del certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de la solicitud; 
Matricula N° 230-1826 Vigente a la fecha de la radicación (04 Folios).

• Formulario Único Nacional, Debidamente diligenciado y firmado por las 
partes. (03 Folios)

• Copia del documento de identidad del solicitante apoderado (1 Folio)

Experiencia Compromiso y Resultados
C a rre a  7 N °8 -01  Barrio C entro  - T e lé fo no  6 5 5 0 0 2 6  R estrepo  M eta

web: w w w .restrepo-m eta .Q ov.co em ail: a lca ld ia@ res trep o -m eta  gov.co
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25-04-2019

• Copia del documento o declaración privada del impuesto predial del último 
año (1 Folio)

• Certificado y Uso Del Suelo; expedido por la Secretaria De Planeación 
Municipal. (2 Folios)

• Copia de La escritura del predio de mayor extensión (17 Folios)
• Copia de la Cédula y Tarjeta Del Profesional Responsable De La Solicitud.
• Memoria de Responsabilidad del TOPOGRAFO Responsable de la solicitud; 

JOSE GABRIEL GUERRERO GUTIERREZ Con Tarjeta Profesional No. 01- 
12279 CPNT.

• Un (1) plano del levantamiento topográfico que refleja el estado de los predios 
antes de la Subdivisión propuesta, debidamente amojonado y alinderado 
según lo Establecido en las normas vigentes y con su respectivo cuadro de 
áreas. Un (01) plano del levantamiento topográfico que refleja el estado de 
los predios después de la subdivisión propuesta, debidamente amojonado y 
alinderado según lo Establecido en las normas vigentes y con su respectivo 
cuadro de áreas. Se anexan Catorce (14) Copias Originales.

Que demás es modalidad de la licencia de subdivisión: En suelo rural y de 
expansión urbana: 1. Subdivisión rural. Es la autorización previa para dividir 
materialmente uno o varios predios ubicados en suelo rural o de expansión urbana 
de conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial y la normatividad agraria y 
ambiental aplicables a estas clases de suelo, garantizando la accesibilidad a cada 
uno de los predios resultantes. Como se menciona en el ARTICULO 2.2.6.1.1.6.

Que como se menciona en el mismo Artículo 2 2 6 1 1 6 existen las excepciones en 
los casos previstos en el artículo 45 de la ley 160 de 1994. Y que dichas excepciones 
a la subdivisión de predios rurales por debajo de la extensión mínima de la UAF 
previstas en la ley 160 de 1994, serán autorizadas en la respectiva licencia de 
subdivisión por los curadores urbanos o la autoridad municipal o distrital competente 
para el estudio, tramite y expedición de las licencias urbanísticas.

Que respecto a lo anterior la presente resolución se acoge a lo establecido en el 
Art. 45 Literal B de la ley 160 de 1994 “los actos O contratos por virtud de los cuales 
se constituyen propiedades de superficie menor a la señalada para un fin principal 
distinto a la explotación agrícola.

Que el parágrafo 2o. Del ARTICULO 2.2.6.1.1.6 no aplica a la presente modalidad 
de licencia de subdivisión al tratarse de subdivisión rural y no urbana de la que trata 
el mencionado parágrafo. Y cito “parágrafo 2o. Las subdivisiones en suelo urbano 
de que tratan los numerales 2 y 3 del presente artículo, se sujetaran al cumplimiento
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de las dimensiones de áreas y frentes mínimos establecidos en los actos 
administrativos correspondientes. Los predios resultantes de la subdivisión y/o 
reloteo deberán contar con frente sobre vía publica vehicular o peatonal y no podrán 
accederse por zonas verdes y/o comunales”.

Que esta secretaria haciendo uso de sus facultades legales siendo la entidad 
competente de revisar avalar y otorgar licencias urbanísticas en el ámbito del 
territorio municipal de Restrepo Meta en los asuntos urbanísticos y de ordenamiento 
territorial los cuales se ejecutan mediante actos administrativos por medio de los 
cuales se otorgan las licencias urbanísticas son valga la redundancia actos 
administrativos de régimen especial, siendo por consiguiente un acto tanto carácter 
normado como de carácter discrecional nuevamente de la entidad interpretativa, 
con la competencia de revisar y/o avalar

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO Conceder LICENCIA DE SUBDIVISION EN MODALIDAD 
DE SUBDIVISION RURAL, a los señores YONSON BEJARANO MAMBY
identificado con cédula de ciudadanía No. 74.324.610 expedida en Santa María -  
Boyacá y MARIA CASIMEIRA GARAY BETANCOURT identificada con cédula de 
ciudadanía No 21.190.242 expedida en Restrepo, bajo la radicación No. 50606-18- 
00-123 de fecha 04 de diciembre de 2018, solicito LICENCIA DE SUBDIVISION EN 
MODALIDAD DE SUBDIVISION RURAL para el predio DENOMINADO FINCA LA 
ESPERANZA UBICADO EN LA VEREDA CANEY ALTO DEL MUNICIPIO DE 
RESTREPO META, registrado bajo la escritura pública número 3206 de agosto 02 
de 2017 de la NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO META 
identificado con Cédula Catastral No. 00-02-0003-0017-000 y matricula inmobiliaria 
No. 230-1826 respectivamente.

Área a Subdividir EN CATORCE (14) LOTES:

No. LOTES AREAS M2
LOTE 1 3 HEC 5.156,00 M2
LOTE 2 2.861,50 M2
LOTE 3 2.861,50 M2 I
LOTE 4 2.500,00 M2
LOTE 5 2.500,00 M2
LOTE 6 2 500.00 M2
LOTE 7 2.500,00 M2
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LOTE 8 2.500.00 M2
LOTE 9 2 500,00 M2

LOTE 10 2.500,00 M2
Lo te 2.500,00 M2
LOTE 12 2.500,00 M2
LOTE 13 2.500,00 M2
LOTE 14 2.500,00 M2

VIA 1.288,277 M2
ANDEN 644.72 M2

AREA TOTAL 7 HEC 0312 M2

Nota: para mejor interpretación, los dígitos a la derecha de la coma (,) corresponden 
a decimales.

ARTICULO SEGUNDO: El municipio deja constancia que el solicitante se verá 
obligado a dar cumplimiento al establecido en el Artículo 151. Del EOT vigente en 
el municipio "Caracterización de las Áreas del Suelo Suburbano. Son áreas que 
conforman parte del suelo rural, delimitadas en el Plano de Usos del Suelo Rural, 
que corresponde a la categoría 5o y se caracterizan de acuerdo con su actividad 
así: vivienda campestre, servicios turísticos y de recreación y actividad agropecuaria 
en menor escala y controlada Parágrafo 1o. Intensidad Máxima de Ocupación. Para 
las parcelaciones de áreas suburbanas en el Municipio, se determina una intensidad 
máxima de ocupación del 30% del área del proyecto, el 70% restante se destinará 
a la conservación de la vegetación nativa existente, conforme a lo dispuesto por el 
numeral 31 del artículo 31 de la Ley 99/93, porcentajes que deberán ser certificados 
previamente por la Autoridad Ambiental - CAR. La determinación de las especies 
de vegetación nativa a establecer, conservar y/o recuperar será a cargo de quien 
lidera el desarrollo, previa aprobación de la Autoridad Ambiental - CAR y de la 
secretaría de Medio Ambiente.

ARTÍCULO TERCERO: En esta resolución no se contemplan permisos de 
construcción de ningún tipo de obra ya sea urbanismo, modificaciones y/o 
construcciones en ninguna de sus modalidades.

ARTÍCULO CUARTA: El solicitante deberá tramitar como licencia de Actuación 
Urbanística de Construcción en la Modalidad de obra nueva para cada edificación 
que funcione de manera independiente y se evaluara de acuerdo a las normas en 
vigencia en el momento de la solicitud
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ARTICULO QUINTO: Dando cumplimiento a lo establecido en el decreto 1077 de 
2015 y en el EOT del municipio de Restrepo Meta se acogen a la ley 160 en el Art 
45 literal B “LOS ACTOS O CONTRATOS POR VIRTUD DE LOS CUALES SE 
CONSTITUYEN PROPIEDADES DE SUPERFICIE MENOR A LA SEÑALADA 
PARA UN FIN PRINCIPAL DISTINTO A LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA;”. EL 
PREDIO A SEGREGAR SERA DESTINADO CON FINES CUYA AREAS SE 
ESPECIFICA EN EL CUADRO EXPUESTO EN EL ARTICULO 1 DE LA 
PRESENTE RESOLUCION Y EN LOS PLANOS APROBADOS 
RESPECTIVAMENTE.

ARTÍCULO SEXTO: El solicitante presenta ante la secretaria de planeación el 
comprobante de pago; tal como consta en el Recibo de pago N° 20195205 el 23 de 
Diciembre de 2019 emitido por la Secretaria de Hacienda Municipal, donde registra 
pago de OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y UN PESOS M/Cte. ($843.741,00).

ARTÍCULO SEPTIMO: Este permiso deberá protocolizarse por medio de Escritura 
Pública y posteriormente Registrarse ante la oficina de Registro de instrumentos 
Públicos, dentro de un término no mayor a seis (6) meses, contados a partir de fecha 
de la ejecutoria de esta resolución.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su sanción

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en la Secretaria de Planeación Municipal de Restrepo Meta, a los Veinticuatro 
(24) días del mes de Diciembre de Dos Mil Diecinueve (2019).

ING.
Secretario de Planeación

I ñ f T - . s v i r A i b é r t o  3 a "  a S o lo

Proyectó:

1 ___

'________  Revisó
¡rg Canos Alberto García Soto 

S e c re ta re s  d e  P la n e a c ió n _________________

i Ffrma
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CONSTANCIA EJECUTORIA

Restrepo Meta, a los Veinticuatro (24) días del mes de Diciembre de 2019, siendo 
las 11:50 a m., quedó ejecutoriada la RESOLUCIÓN No. 224 DEL 24 DE 
DICIEMBRE DE 2019, “LICENCIA DE SUBDIVISION EN MODALIDAD DE 
SUBDIVISION RURAL”, expediente radicado bajo el No. 50606-19-00-123, por los 
señores YONSON BEJARANO MAMBY identificado con cédula de ciudadanía No. 
74.324.610 expedida en Santa María -  Boyacá y MARIA CASIMEIRA GARAY 
BETANCOURT identificada con cédula de ciudadanía No 21.190.242 expedida en 
Restrepo, para el predio DENOMINADO FINCA LA ESPERANZA UBICADO EN LA 
VEREDA CANEY ALTO DEL MUNICIPIO DE RESTREPO META, registrado bajo 
la escritura pública número 3206 de agosto 02 de 2017 de la NOTARIA PRIMERA 
DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO META identificado con Cédula Catastral No. 
00-02-0003-0017-000 y matricula inmobiliaria No. 230-1826 respectivamente.

En constancia se firma a los Veinticuatro (24) días del mes de Diciembre de 2019.

GESTIÓN DOCUMENTAL
O rig in a l S o lic itan te

1° C o p ia : L icen c ia  d e  C on stru c c ió n  N o . 5 0 6 0 6 -1 9 -0 0 1 2 3  

S e c re ta r ia  d e  P la n e a c ió n  M u n ic ipa l 2 0 1 9

Proyectó: 1_________  Revisó: _ .
Marvi Anqélica Bonilla Bqitrago 1 Inq. Carlos Alberto García Soto /
Auxiliar Administrativa , ¿ \ . Secretario de BiarTéació»-'* -— ______

Firma___________  U -L tty 17 ; Firma _ •1 s — -
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CIRCULO REGISTRAL: 230 - VILLAVICENCIO  DEPTO: META  MUNICIPIO: RESTREPO  VEREDA:  CANEY ALTO

FECHA APERTURA: 13-02-2020  RADICACIÓN: 2019-230-6-23280  CON: ESCRITURA  DE: 27-12-2019

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE 1 CON AREA DE 3 HA + 5.156.00 M2 CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA 617, 2019/12/27, NOTARIA UNICA

MEDINA. ARTICULO 8 PARÁGRAFO 1º. DE LA LEY 1579 DE 2012, CON LOS SIGUIENTES LINDEROS: NORTE: EN UNA EXTENSIÓN DE 239.21 METROS

CON VÍA CANEY ALTO. ORIENTE: EN UNA EXTENSIÓN EN 214.06 METROS PREDIO O2. SUR: EN UNA EXTENSIÓN DE 127.11 METROS CON SUR

FINCA. OCCIDENTE: EN UNA EXTENSIÓN DE 354, 34 METROS CON FINCA Y ENCIERRA.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

230-1826

 

1. -ESCRITURA 606  DEL 18/4/2006   NOTARIA 4 DE VILLAVICENCIO   REGISTRADA EL 18/4/2006  POR ADJUDICACION EN SUCESION DE: JUAN DE

JESUS GOMEZ AREVALO , A: MARIA DEL CARMEN GOMEZ MORA , A: JOSE AGUSTIN GOMEZ MORA , A: JOSE JUAN DE JESUS GOMEZ MORA , A:

JOSE RICARDO GOMEZ MORA , A: CARLINA MORA DE GOMEZ.

2. -ESCRITURA 6996  DEL 11/12/2009 NOTARIA SEGUNDA 2 DE VILLAVICENCIO  REGISTRADA EL 26/1/2010  POR COMPRAVENTA DE: JUAN DE

JESUS GOMEZ AREVALO , A: MARIA CASIMEIRA GARAY BETANCOURT.

3. -SENTENCIA SN  DEL 24/3/2015 JUZGADO TERCERO FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 1 DE VILLAVICENCIO  REGISTRADA EL

6/7/2017  POR ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA DE:   MORA DE GOMEZ MARIA CARLINA   , A: MARIA CASIMEIRA GARAY

BETANCOURT , A: JOSE JUAN DE JESUS GOMEZ MORA , A: JOSE RICARDO GOMEZ MORA , A: MARIA DEL CARMEN GOMEZ MORA , A: JOSE

AGUSTIN GOMEZ MORA , A: ANATILDE MORA   , A: INDALECIO MORA   , A: MARIA INES MORA.

4. -ESCRITURA 4374  DEL 26/11/2019 NOTARIA PRIMERA 1 DE VILLAVICENCIO  REGISTRADA EL 6/12/2019  POR COMPRAVENTA DERECHOS DE

CUOTA DE: MARIA DEL CARMEN GOMEZ MORA , DE: JOSE AGUSTIN GOMEZ MORA , DE: JOSE JUAN DE JESUS GOMEZ MORA , DE: JOSE RICARDO

GOMEZ MORA , DE: ANATILDE MORA   , DE: INDALECIO MORA   , DE: MARIA INES MORA   , A: YONSON BEJARANO MAMBY.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) # .  LOTE 1

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   230 - 1826
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 18-01-2011 Radicación: 2011-230-6-909

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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Doc: OFICIO 2977 DEL 02-12-2010 JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO 20100052500 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARAY BETANCOURT MARIA CASIMEIRA  CC# 21190242 X    

A: GOMEZ AREVALO JUAN DE JESUS  CC# 372428     
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 30-12-2019 Radicación: 2019-230-6-23280

Doc: ESCRITURA 617 DEL 27-12-2019 NOTARIA UNICA DE MEDINA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0918 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BEJARANO MAMBY YONSON  CC# 74324610     
DE: GARAY BETANCOURT MARIA CASIMEIRA  CC# 21190242     
A: GARAY BETANCOURT MARIA CASIMEIRA  CC# 21190242 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2*
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-230-1-12753            FECHA: 06-02-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: WILLINGTON MARTINEZ DIAZ
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A L C A L D IA

AUTO N° 044 
06 DE FEBRERO DE 2023

“Por medio del cual reprograma audiencia pública dentro de la querella 
policlva promovida por José Ricardo Gómez Mora, Anatilde Mora, José Juan 

de Jesús Gómez Mora contra María Casimeira Garay y otros, por 
perturbación a la posesión”

Que este despacho, mediante auto N° 040 del 02 de febrero de 2.023, reprogramó 
continuación de audiencia pública conforme al Artículo 223 de la Ley 1801 de 2.016, 
para el día 09 de febrero de 2.023 a las 08:30 a.m., en el despacho de Inspección 
de Policía de Restrepo -  Meta.

Que el 03 de febrero de 2.023, la Abg. Stephania Delgado Salazar, quien obra en 
calidad de apoderada de la parte querellante, solicita la reprogramación de la 
audiencia pública en comento, toda vez que para ese mismo día y hora tiene 
programada audiencia en el Juzgado 01 Administrativo de Villavicencio.

Que una vez examinado el acervo probatorio allegado a la solicitud, se verifico que 
efectivamente la apoderada de la parte querellante tenía programado para el día 09 
de febrero a las 08:30 a.m., audiencia en el Juzgado 01 Administrativo de 
Villavicencio.

Que el despacho de Inspección de Policía en razón al debido proceso accede a la 
solicitud de reprogramación de la audiencia pública del artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016, por lo cual en aras de dar aplicabilidad al principio del respeto al 
ordenamiento jurídico y a las autoridades legalmente constituidas, se conmina a las 
partes dar estricto cumplimiento a la fecha que se programara así mismo teniendo 
en cuenta que el proceso adelantado es Verbal Abreviado por lo que se debe 
resolver atendiendo al principio de celeridad.

En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Restrepo -  Meta,

RESUELVE

PRIMERO: REPROGRAMAR audiencia pública establecida en el artículo 223 de la 
Ley 1801 de 2016, por las razones expuestas.

SEGUNDO: FIJAR fecha de audiencia pública conforme al artículo 223 de la ley 
1801 de 2016, para el día LUNES 06 MARZO DE 2.023 A LAS 02:30 P.M., en el
despacho de la inspección de policía.

Cumplimos con Seguridad
Carrera 7 N°8-01 Barrio Centro -  Teléfono 6550026 Celular 312 3048761 Restrepo Meta 

web: www.restrepo-meta.aov.co email: alcaldia@restrepo-meta.gov.co
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TERCERO: NOTIFICAR a las partes, a la personera municipal Dra. KATHERINE 
TEJERO RIAÑO.

CUARTO: Contra el presente auto no proceden recursos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Proyectó: Brayan Stiven Hurtado Alga, 
Técnico Operativo Inspección 

Revisó: Marty Daniela Delgado Castro
Inspectora Municipal de Policía

MARLY D^NIEIyA DELGADfi CASTRO
Inspectora MuTfl/ipal clüT'oíídd y Ti árrsltcT

Cumplimos con Seguridad
Carrera 7 N°8-01 Barrio Centro -  Teléfono 6550026 Celular 312 3048761 Restrepo Meta 

web: www.restrepo-meta.qov.co email: alcaldia@restrepo-meta.gov co


